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UN INTENTO DE TRANSFORMACION ANTIOLlGARQUlCA DESDE EL ESTADO

1/.

Uno de los objetivos centrales de investigación de esta Tesis, 10 constituye el ré
~

gimen del Gral. Guillermo Rodríguez Lara.

El régimen militar. de 1972 juega un papel relevante en los cambios sociales y en

la escena política posterior. Conse~uentes con esta hipótesis, propondremos en es

te capítulo una serie de problemas de investig,ación que eventualmente han de ser -

retomados en proyectos de más largo aliento. De igual manera, realizaremos una i~

. terpretación'del período 1972-1976, en funci6n del impacto posible que sobre el es

cenario político posterior pudo haber tenido la orientación reformista y antioli -

gárquica que los militares de 1972 imprimieron a su gesti6n estatal.

1) Advertencia previa

En el análisis de este período nos encontramos con algunas dificultades impor-

tantes, que en el tiempo de investigación disponible para realizar nuestra Tesis -

resultaron imposibles da evitar o fueron resueltas parcialmente.

La primera dificultad e importancia, radica en la cuantificación real de los cam -

bios operados en los grupos sociales. Constatamos que la sociedad ecuatoriana has

ta 1972 experimentó un ritmo muy lento de diversificación de los grupos sociales.

Es decir, producto de su capitalismo tardío, del poder de los terratenientes en la

sociedad civil y en diversas instancias del Estado Ecuatoriano y de la consecuente

vigencia de formas no-capitalistas de relaci6n, diversidad de grupos sociales -

propia del capitalismo temprano latinoamericano no se observan en Ecuador.
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Con la circulacion de la renta petrolera y una determinada racionalizaci6n de su

utilización impuesta por los militares de 1972, la dinámica economía y social ex-

perimentó un cambio vertigionoso.

Los datos sobre esos cambios son aún parciales.

La disponibilidad de información está concentrada en los indicadores económicos y

sociales tradicionales, es decir, cuentas Nacionales, Informes del Banco Central -

del CONADE, etc.

Hay asimismo, alguna bibliografía que se ocupa del período, la cual hemos incluido

para el análisis del tema.

Sin embargo, un aspecto de interés, seria investigar el efecto real de los cambios

iniciados en 1972 sobre el """,¡.:'ilt;, social, sobre las clases y sectores sociales y

la dinámica de expectativas que la modernización ha inducido.

La profundidad y efectos concretos de la misma, no pueden evaluarse exhaustivamen-

te aún y requiere un cúmulo de investigaciones adicionales.

En ese sentido, la presente tesis procurará establecer algunos problemas de inves

tigación para ser retomados posteriormente.

Otro inconveniente, radica en el análisis del ~~4iewt, militar de 1972.

Constatamos que el Golpe de Estado del 72 1
- como también de 1963 - fueron movi

mientos institucionales de las Fuerzas Armadas Ecuatorianas, obedeciendo a la vo -

luntad política de los mandos milítares en su conjunto.

Desde luego, existieron tendencias al interior de ambos ~~~O$, y un análisis -

preciso de las mismas no deja de tener importancia en la apreciación de los cambi~
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que en las diferentes coyunturas tomaron los reg!menes mencionados. Para el r'9i-

IrtUn de R. Lara la información· .sobze tendencias tiene dos importantes contradiccio-

nesl ce escasa y ambigua fuera de los nombresde figuras prominentes que tomaron -

posiciones explicitas(vg. Rodríguez Lara, Jarrín Ampudia, Gonzalez Alvear) y, las

presunciones parecen guiadas por los criterios personales de los analistas. (1).

En este último aspecto, no hay un solución plenamente satisfactoria. Supon90, en

base a la bibliografía consultada, que puede ser razonable asumir tres tendencias

más o menos precisasl una tendencia reformistffl liderada por el Presidente Rodr! -

guez Lara y compuesta por oficiales de diversos grados de convencimiento en los 02

jetivos y de la reforma y la radicalidad de la misma. una tendencia "legalista" 

que apoyó el golpe de estado como un interregno transitorio ante el vacío de poder

y la alternativa "cefepista" y una tendencia tradicional, proclive al mantenimien-

to del estatus oligárquico de la sociedad ecuatoriana, opuesta a las reformas y

utilizando como bandera el fortalecimiento militar (armas, capacidad de combate, -

etc.) de las Fuerzas Aramadas en base al conflicto limítrofe con el Perú.

El liderazgo transado, con concesiones a las otras tendencias, es asumido por la -

tendencia reformista en gran parte del proceso, cediendo posiciones sobre el final

del período 'ante el intento de golpe tradicional del Gral. González Alvear, que

aunque fracasado, cataliza al final del reformismo como~~9". de los militares

(2) •

De tal manera que aún con las concesiones a las otras fracciones, puede sostenerse

que el proceso de 1972 responde en sus. grandes líneas a un programa (Plan integral

de Transformación y Desarrollo) y a una conducción política de última instancia
,

(Presidencia del Gral. Rodríguez Lara) liderada por los oficiales reformistas.
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41.
~n suma, tanto en el nivel de los cambios en la base social, como en'el de la ca-

racterización interna del movimiento militar de 1972, se tropieza con problemas im

portantes.

En cuanto al movimiento militar de 1972, fue resuelto provisional y parcialmente,

con la hipótesis descrita precedentemente.

En cuanto al primero, no hay una so14ción aceptable fuera de realizar una investi

gación particular, que por supuesto sobrepasa los objetivos de esta Tésis.

De cualquier manera, al ser nuestro objeto de análisis posterior la modernización

del escenario político, asumimos una parte (por cierto importante) de los efectos

hacia adelante, de los cambios que la administración de 1972 coayudó a inducir.

A. El gobierno de las Fuerzas Armadas de 1972 y·su enfoque corriente

Frente al gobierno de 1972, se esgrime un argumento utilizado generalmente pa-

ra caracterizar a los gobiernos castrenses. Se opone su contenido autoritario y -

no constitucional al de los gobiernos surgidos de elecciones y de la vigencia de -

una constitución.

La antinómia democracia-dictadura, puede conducir a errores interpretativos de im-

portancia.

A pesar de que en efecto, la legitimidad del r'gimen de 1972 reposa en las propias

Fuerzas Armadas, para el caso de Ecuador no debe anteponerse ello a un análisis de

contenidos del régimen.

Sustentamos este principio metOdológico en que la realidad política ecuatoriana
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p~evia a 1972, presentó características marcadamente oligárquicas y que la inesta

bilidad de sus instituciones políticas y la inexistencia de un régimen de partidos

(3), llevaron a los propios civiles como el Dr •. Velasco Ibarra a tomar el camino auto

ritario. (4).

Aún en el caso de vigencia constitucional de los reg1menes anteriores a 1972, debe

convenirse que la poca participación política del pueblo ecuatoriano, y las incon-

•secuencias de las distintas fracciones de la burguesía para llevar adelante una

transformación "democrática-burguesa" profunda (5), pone muy en tela de juicio la

pretensión de anteponer el carácter autoritario del régimen de 1972 al presunto ca-

racter "democrático" de los regímenes constitucionales pretéritos.

La pregunta inmediata a este tipo de argumentaciones sería ¿qué ejemplos reales de

democracia liberal conSécuente podrían enumerarse para oponerlos a los militares -

de 19721

Por el contrario, sostendremos que el régimen de 1972, se constituyó en el país c2

mo un notable avance para edificar un relativo fortalecimiento de las institucio -

nes burquesas en lo político v en ese sentido -respecto de la dominación oliqárQu!

ca tradicional- un avance democrático real Que cristalizó desde 1978 en adelante.

El Gobierno de las Fuerzas Armadas de 1972 V su caracterización política

Un aspecto adicional que torna polémico abordar el período 1972-1976, es el de su

caracterización política~ Desde ciertos trabajos académicos (6), se plantea que -

habría dos intenciones políticas, una en Filosofía y Plan de Acción •• " (F~) y o -

tra en el "Plan Integral de Transformación y Desarrollo ••• " (PITO).
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En el transcurso del capítulo, avanzaremos en el desarro·llo de nuestra propia hip~

tesis, que sostiene que hubo una coherencia básica en uno y otro documento de los

militares y por sobre todo, que los resultados de sus políticas públicas en áreas

como el petróleo, la reforma agraria y la política de desarrollo industrial, reve-

lan dicha coherencia -no excenta de contradicciones, por supuesto- R!ro que defi 

nen un perfil único.

Entrando en el análisis de contenido de los documentos, cabe establecer en relación
I

con 10 dicho, que los militares de 1972 no escriben una sola linea en el sentido -

de realizar una transformación socialista.

Su propia autodefinición de IlRevolucionarios" va por lo demás acompañada de la au-

toubicación comollN'élcionalista y de Desarrollo aut6nomo ll, "Social-Humanista y Oisci

p Lí nado ", Es destacable, que en· su propia visi6n como "revolucdonardoe" los mili-

tares especifiquen en FE'A que así .se asumen por 1I0poner se a los grupos tradiciona-

les dominantes, tratar de moralizar la' administración, procupar interpretar las a~

piraciones de los sectores populares, orientarse hacia la eliminaci6n de los pri-

vilegios oligárquicos, defender intransigentemente los intereses nacionales, im -

pl~ntar normas de austeridad en el manejo de la cosa pública y alcanzar determina-

da estabilidad política".

La mayoría de estos objetivos, serán una constante que guían la estrategia expres~

da en el PITO y la línea política del régimen, que no' por titularse de "revolucio-

narios ll es menos reformista y antiologárquico.

Pero en qué consiste este último? Porque sostenemos que el régimen de Rodríguez L~

ra constituyó un intento de unir las reformas con los objetivos antioligárquicos?
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Jllludamentamos esta hipótesis en cuatro aspectos que se complementan para demostrar-;••
lal

(i)

(ii)

(iii)

(iv)

La comparación con la Junta de 1963-1968

El Diagnóstico de la realidad que emiten los militares en FRA y PITO.

Las principales medidas que programan

La evaluación de las mismas ex-post.

(i) Los militares de 1963-1966 Y los.de 1972-1976

La Junta Militar de 1963-1966 es un antecedente de intervención castrense inmedia

to al régimen de Rodríguez Lara.

No entraremos en una comparación exhaustiva entre una y otra experiencia, pero ba!

ta señalar como significativo, que la intención política de una reforma agraria li

mitada parte de la Junta de 1963.

La mencionada Junta, sin embargo, es una experiencia que para el proceso de refor-

ma agraria se limita al consenso que puede lograr entre las fracciones propieta

rias involucradas en su apoyo.

En efecto, en el Gabinete de la Junta, había inicialmente " ••• tres militares y sie

te civiles. Esta estructura expresaba la alianza de dos sectores orientados por -

Galo Plaza y Camilo Ponce" (Of. Abad, Gonzalo: El Proceso de lucha por el Poder 

político en el Ecuador. Mimeo, Quito, 1970).

Según Cosse, esta "alianza ha sido caracterizada como de "colaboración antagónica"

ya que los proyectos de ambos eran diferentes,' coincidiendo solo coyunturalmente.

Ambas corrientes habían coincidido en el apoyo a la ruptura institucional en tanto
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~ les hacía ne e 'ario el fin del gobierno de Arosemena, pero sus objetivos eran

distintos. Para el Poncismo, una vez que se había neutralizado a la izquierda y

al movimiento sindical, 10 importante era volver al juego político en el cual ha -

bía un amplio margen de incidencia ( ••• )".

(••• )" Para el Plucismo, la principal corriente "desarrollista del país 10 central

era procesar (o al menos empezar a hacerlo) un conjunto de cambios que eliminase o

minimizara potenciales amenazas al sistema, modernizando la. sociedad ecuatoriana -

(7)" •

La Junta del 63 entonces, presenta la característica de encerrar en sí misma su -

propia contradicción modernizante. Por su propio perfil anticomunista y antisind!

cul -adcmás- cerró cualqujer canal de apertura hacia sectores subalternos agrarios.

La falta de apoyo popular a las reformas -como apoyo activo, movilizando- es tam -

bién una característica del período 72-76, pero con la importar.

los militares de 1972, sí convocan al apoyo.

La cóntradicción en este período es de naturaleza diferente.

variante, que

El régimen de Rodríguez Lara, parece ser consciente que uno de los factores que

llevaron al fracaso de la reforma agraria del 63, era la falta de movilización po-

pular. Así, a la vez que en sus objetivos programáticos proponía una "verdadera -
"\

refopna agraria", en el PITO los militares de 1972 sostendrán "que frente a una si

tuación de desigualdad socie 1. históricamente mantenida, el plan destaca la necesi-

dad de iniciar un proceso a ;ravés del cual el pueblo ecuatoriano alcance progres~

vamente los más altos niv~ s de compromiso en la solución de sus propios proble -

mas. Esta participaci í

logrará a través de la movilización social que trate

de remover estructurae ;1a1es, económicas, políticas y culturales que han obsta'

do a esa- ParticipacióJ (8) •
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Lb movilización social, sin embargo, fue un objetivo ampliamente incumplido. Por

una parte, los militares no organizaron un movimiento político capaz de impulsar

y movilizar los sectores subalternos beneficiarios de las reformas, por otra, den

tro de los movimientos y partidos políticos existentes para ese entonces la oposi

ci6n al régimen militar era manifiesta.

En el campo de los partidos políticos entonces, la situación era adversa a los mi

litares reformistat-con excepción del PC-. En el movimiento social, mSs específi

camente en las organizaciones de masas de izquierda no orientadas políticamente por

el P<lrtido Comunista Ecuatoriuno, las críticas al régimen de los militares de 1972

tendieron a radicalizar las demandas en un contexto de creciente discrepancia po

lítica con la conducción militar.

(ii) Diagnóstico de la realidad en ~ y en el PITO

Del algún modo, el diagnóstico de la realidad que expondremos a continuación, res~

me la percepción ideológica de los problemas nacionales que asumieron los milita·

res en 1972.

Aunque las medidas propuestas ~ue90, para solucionar los problemas relievados se .

cumplieron solo en parte, las posiciones asumidas en el diagn6stico de la realida

y sus causas, revela un aspecto importante ie la combinación cívico-militar que e

tructur6 los programas y de la propia corrt ación interna de las Fuerzas Armarlas.



E~ REGlMEN DEL GRAL. RODRIGUEZ LARA 10/.

..... la crísis política, social y económica que soporta actualmente la na
~t ción ecuatoriana es el resultado de un sistema democrático aparente cuya

aplicación ha sido irracional y no ha tomado en cuenta la realidad psico
social del pueblo ecuatoriano ( ••• ) Los constantes fracasos de los gobier
nos, la ausencia del pueblo en los centros de decisión, la inmoralidad e 
ineficiencia administrativa, la incapacidad e insinceridad de los parti 
dos políticos y grupos políticos para interpretar las aspiraciones del
pueblo y fundamentalmente la estrutura económica, han determinado la exis
tencia de una sociedad injusta y atrasada, con pequeños grupos opresores
y mayoríüs oprimidas".

"La estructura descrita, despótica en la explotación e indiferente a las
necesidades elementales de las mayorías ecuatorianas, hábilmente ha man
tenido falsos valores y mitos políticos, ha debilitado peligrosamente la
'seguridad nacional y ha producido una desesperanza intolerable" ( ••• ) (10)

Asimismo sostenían que:
"El planteamiento tradicional del problema socio-económico nacional debe
ser complementado con el análisis de los resultados, que en el ámbito re
gional han producido factores que condicionan el funcionamiento de la so
ciedad ecuatoriana:

"Crecimiento desarticulado del país -consecuencia principalmente que su o
rientación hacia los mercados externos- lo que determina que aquellas re
giones geográficas naturalmente dotadas de recursos para satisfacer la de
manda externa se beneficien más intensamente de los estímulos de esa vin:
culación, mientras que las regiones destinadas a generar una producció~ 
para el mercado interno, reducido y altamente selectivo, no han contado 
con estímulos 'suficientes para crecer aceleradamente".

"Como quiera que la producción se' haya orientado, hacia el mercado interno
o hacia el externo, la misma se ha originado en gran medida en el área ru
ral, de la que ha fluído hacia los centros de consumo -dentro y fuera del

.país- como bienes finales o como materias primas, sin que se hayan esta 
blecido mecanismos de retención de excedentes en las áreas en las que se
originaron. Por el contrario, el carácter ausentista de los grandes pro
ductores agropecuarios de la Sierra y la conocida falta de difusión de e
fectos dinámicos al resto de la economía, por parte del enclave agroeXPOr
tador de la Costá, han condicionado de manera incuestionable la orienta :
ción de la inversión pÚblica en términos urbano-rurales, dando lugar a un
proceso de urbanización hipertrófico ( ••• ) "Es decir, que el carácter de
pendiente de la economía nacional, condiciona también la distribución in:
terna del excedente generado en el proceso productivo, dando lugar a la
concentración de inversiones en el área urbana (••• )".

"Finalmente, esta falta de integración espacial ha respondido en 10 social
a una estructura de poder económica y política de carácter hegemónico,
que ha mantenido y se ha fortalecido en razón de una inequitativa distri
bución del ingreso, y por la exclusión de los grupos mayoritarios en la
conducción de la vida nacionaL •• ti (11).
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I~¡firiéndose a la circulación de la renta petrolera y las expectativas de auge en

la sociedad ecuatoriana:

"El país conOC10, en el pasado, otros períodos de prosperidad, debida bien
a un incremento de sus exportaciones por una mayor demanda, o al aumento
de precios en algunos de sus renglones de exportaci6n tradicional. Sin em
bargo, estos períodos de auge que el país conoci6 no fueron suficientemeñ
te aprovechados para desarrollar y reformar el aparato productivo interno
y ello, por diferentes causas que encuentran su explicación última en la
propia estructura social del país·· ( ••• ).

IISe podría sentar como principio que los anteriores ciclos de alta exporta
ción han servido en el país para producir, de manera amplia y a mediano 
plazo, los problemas econ6micos y sociales que nos afectan".

"De ahí que la estrategia del presente Plan trata de aprovechar la situa 
ción histórica que se le presenta al país para apoyar en ella un cambio
trascendente de la economía y de la sociedad ecuatorianas. (#). ( ••• )

IIPara la consecusión decidida de estos objetivos es imprescindible, una in
tervención más decidida del Estado en la actividad económica, tanto para
consolidar las reformas básicas iniciadas (Ley de Aguas, política Petrole
ra en sus multiples aspectos) cuanto para impulsar nuevas reformas que 
permitan ampliar la capacidad de desarrollo nacional. La estrategia im 
plica, por consiguiente, transferir al Sector Público las decisiones fun
damentales que afectan a la economía y a la sociedad ecuatoriana, las mis
mas que hoy radican en centros foráneos como consecuencia de nuestro pro:
ceso histórico de dependencia". (12).

Esta última cita, se presenta como muy sugerente, si tenemos en cuenta que refleja

en cierto modo la conciencia sobre la coyuntura favorable y de la necesidad de uti

lizar el excedente petrolero en un sentido reformista y modernizante. En realidad

si avanzamos en las cítas siguientes, se podrá constatar que hubo además una inten

ción de cambiar el eje de la acumulación. (#) el subrayado es nuestro.

IIAsí pues, la estrategia elegida implica favorecer un fuerte proceso de in
versión socialmente productiva, apoyándose principalmente en los recursos
provenientes de la explotación petrolera, pero evitando que los mismos se
orienten hacia sectores especulativos o a satisfacer consumos de carácter
suntuario e inversiones prescindibles" ( ••• ).

IIEs de fundamental importancia la participación directa del Estado en el 
proceso productivo mediante la implantación de industrias básicas, locual
implica que el sector Público deberá adoptar una posición muy activa en -
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•• la promoción de empresas, sobre todo en las correspondientes a sectores
estrat'gicos, participando en inversiones directas y mixtas, fomentando
inversiones privadas y extendiendo y mejorando los instrumentos finan 
cieros reguladores del proceso"(13).

( ••• ) "El Plan integral de Transformación y Desarrollo asigna al Sector
Público un papel de extraordinaria importancia, tanto en la ejecución 
directa de un conjunto de acciones y proyectos, como en la orientación
general de todo el proceso de desarrollo econ6mico y social del país.

"Así por ejemplo en materia de inversión para alcanzar los objetivQs y
metas ••• se espera que el sector Público contribuya con el 40\ de la
inversión total del quinquenio. Esto implica la necesidad de no sola
mente reestructurar una buena parte del sector PUblico para mejorar su
eficiencia y capacidad de control y evaluación, sino ademas, de empren
der un conjunto de reformas tributarias y financieras necesarias para
el cumplimiento del Plan ll (14).

12/.

2.1 políticas sectoriales principales y movilización social

Las políticas públicas de los militares de 1972, expresadas en los documentos

que estamos considerando, tuvieron aspectos generales -resumidos en la sección "~

tas Globales de Id Economí~ para el Quinquenio 1973-1977" y aspectos sectoriales.

Sobre las primeras, remitimos al lector al PITD, desde la pago 8 en adelante, pues

resumir las principales metas programadas extendería excesivamente el presente ca

pítulo.

De todas maneras, el evaluar las realizaciones del régimen en páginas posteriores,

abordaremos el tema de las metas globales, comparando las metas con los logros efe~

tivamente concretados.

En los aspectos sectoriales, nos detendremos en las políticas de reformas agraria e

industrial.

Aunque se denominó como IIr e forma industrial" los objetivos del régimen de Rodríguez

Lara en este campo, procuraremos mostrar que constituyó, en efecto, a sentar las -

bases de un importante cambio en la dinámica económica y social de este sector, di

fícilmente equiparable a ningún período anterior.
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~~2 política Agraria

13/.

"La estructura agraria, que ha permanecido intocada durante muchos años a.
pesar de las grandes inversiones del Estado, será cambiada radicalmente.

liLa distribución de la tierra se hará a las personas naturales que genui
na y directamente la trabajen, así como: a las empresas, cooperativas,
asociaciones y otras organizaciones agropecuarias; y, se efectuará en ba
se a unidades económicas rentables". -

se protegerán a todas aquellas propiedades que, utilizando en forma ade
cuada la tecnología y otros recursos, sean manejadas en forma productiva
de acuerdo a criterios de eficiencia económica y justicia social.

"No se permitirá la ocupación espontánea de nuevas tierras (=)
El Estado llevará adelante programas de asentamiento campesinos en las 
zonas que sean objeto de programación, para así evitar que las nuevas·zo
nas ocupadas se conviertan en focos de miseria y de conflictos sociales:
( ... )

"En el proceso de ocupación de nuevas tierras en forma planificada se con
tará con la participación activa de CAKE que, además colaborará en pro:
gramas de reforma agraria" ( ••• )
La utilización de nuevas tierras será aplicada como una acción complemen
taria, pero no sustitutiva de la Reforma Agraria". (15)

En el PITD, se complementan los objetivos:

"Una Reforma Agraria concebida como una política estratégica destinada a
transformar la estructura económica, social y política del país, debe 
perseguir los siguientes objetivos fundamentales:

a) Incorporar masivamente el campesinado al proceso de desarrollo eco
nómico y social del país. y

b) Transformar la actual estructura de tenencia y uso de los recursos
territoriales, promoviendo simultáneamente niveles crecientes de
productividad."( ••• )

( ••• ) La Reforma Agraria afectará principalmente los predios rurales i
neficientemente explotados y/o tierras incultas propiedad fiscal, muni
cipal ( ••• )"

"Se dictarán disposiciones encaminadas a suspender las parcelaciones de
iniciativa privada"( ••• )

"Se constituirá un"Fondo de tierras" con las procedentes de las diversas
causales de transformación y además, por las que pertenecen al Estado
y a las entidades de derecho PUblico y Privado con finalidad social o
pUblica. Estas tierras, en conformidad con la Ley de Reforma Agraria y

(=) El subrayado es nuestro.
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.,

2.3

••• Colonización, pasaran a dominio del IERAC (a)
( ••• ) En la redistribución del Fondo de Tierras tendrán preferencia las
cooperativas, empresas y demás organizaciones comunitarias de producción
y sólo, de manera excepcional, los adjudicatarios individuales dentro 
de un mínimo que se considere económico y rentable. Se propenderá ü su
vez, a la integración y concentración de los minifundios, fomentando, en
cuanto sea posible, la organización de formas asociativas de Producción"
(16) •

Política Industrial

La política industrial del régimen de Rodríguez Lara, se encuentra básicamente re-

sumida en "Filosofía y Plan de Acción" y ampliados -con el importante agregado de

las metas a cumplirse- en el "Plan Integral de Transformación y Desarrollo".

"El Gobierno Revolucionario Nacionalista se propone convertir al sector in
dustrial en el área más dinámica de la economía, de tal forma que arras :
tre el sistema hacia la generación de un crecimiento del ingreso por habi
tante que se autosostenga a largo plazo". -

"Se a rovecharan a nivel nacional las sibilidades todavía existentes de
sustitución de importaciones en forma solectiva" ( •••

"Se aprovechür~ la sustituci6n de importaciones a nivel regional y subregio
nal, a través de la concertación de acuerdos sectoriales y subsectoriales
de programación"

"Se propenderá a la creación de industrias para la exportación, fortale
ciendo además el apoyo estatal a las ya existentes".

"Las industrias que utilicen el mayor porcentaje de materia prima nacional
recibirán especial impulso por parte del Gobierno. Entre otras medidas ,
se programará la agro industria, como medio de dinamizar las relaciones 
intrasectoriales entre la agricultura y la industria."

"se considerarán como industrias básicas las del hierro, cemento, química
básica y todas aquellas derivadas del petróleo y demás minerales, reser
vándose el Estado su participación en forma directa en dichas industrias.
(=)-

"Las industrias ecuatorianas deberán transformarse en un factor dinámico
de la economía, contribuyendo en el frente externo, a la consolidación 
de la soberanía nacional y en 10 interno a la integración productiva de
los amplios grupos sociales subocupados y a la redistribución social y 
espacial del ingreso. (=)

El PITD, señala que para cumplir los objetivos propuestos deberán aplicarse estra-

(=) El subrayado es nuestro.
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•••tegias particulares que enumera; hemos estractado s6lo algunas consideradas re~.,
levantes, y además, por razones de espacio~

nComplementación interindustrial en actividades integradas entre sí y con el
resto de la economía, para 10 que se pondrá especial empeño en el desarrollo
de la producción de elaborados intermedios y de capital, se aprovecharán con
esa finalidad todas posibilidades propiciadas por los procesos de integración
andina y una especialización hasta adquirir capacidad de competencia en un
mercado externo.
Una expansión del mercado interno que haga posible la producción de bienes de
consumo masivo, contribuyendo así a atender las necesidades básicas de la po
blación. Así mismo se dará especial atención al de~rrollo del grupo de bie
nes intermedios y de capital que abastecerán las grandes necesidades que ten
drá el país a ~aíz de las inversiones de transporte, comunicaciones, energía,
habitación, urbanización y servicios de agua potable y alcantarillado. n ( ••• )
nEl desarrollo de la artesanía y de la Pequeña Industria, propiciando la trans
formación de los establecimentos artesanales en pequeñas industrias. ( ••• ) 
"La Artesanía y Pequeña Industria, se dedicarán preferentemente al mercado in
terno, con escepción de la artesanía artística" ( ••• ) (18).

o

nEL SECTOR PUBLICO COMO INVERSIONISTA Y PROMOTOR INDUSTRIAL'"

"!lasta ahora, en su acción de Planificación y Fomento Industrial, El Estado
ha estimulado el desarrollo industrial mediante mecanismos crediticios, tri
butarios y la elaboración y promoción de proyectos, de acuerdo a criterios
definidos en función a los objetivos y orientación" ( ••• )
"En adelante, para afrontar las nuevas circunstancias de la evolución econó
mica del país y cumplir las nuevas directrices el sector Público deberá su~
mir una actitud más activa en la promoción de la industrialización, partici
pando directamente en inversiones públicas y mixtas y fomentando las priva~
das, en consonancia con los principios enunciados en la Filosofía y Plan de
Acción de Gobierno" (=).

"Se establecen dos niveles de participación de la inversión pública en los
proyectos industriales" ( ••• ) ••

"COMPLETA"

Refinería de Petróleo
Acería integrada
Amoníaco y Urea
Empresa Pesquera Nacional

(=) El subrayado es nuestro

"MIXTA"

Cemento
Astillero Naval
Complejo madera-paper
Red de Frogíficos y mataderos de
abastecimiento interno.
Pasteurizadoras
Nitrocelulosa
Soda cáustica y cloro
Petroquímica
Tractores de ruedas
Motores Diesel
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"MIXTA" (continuación)

Llaves de ajuste, tenazas etc.
Trefilado y galvanización de alambre
Insecticidas y pesticidas
Alcantarillas metálicas sin costura,
de hierro.
Tubos de acero" (19)

"Para completar su papel de inversionista directo y promotor activo de inver
siones industriales, el Estado deberá reforzar y ampliar las atribuciones de
la Coz'pozuc i ón Financiera Nacional, la misma que deberá trabajar en coordina
ción con las demás institucionos del soctor público vinculadas al Proqrum;J In
dustrial. (:;) (, •• ) (20)

"PLANIFICACION y FOMENTO INDUSTRIAL"

"Con la finalidad de planificar y fomentar el desarrollo industrial, apoyando
y orientando la iniciativa privada y realizando su labor de empresario indus
trial, los organismos del Estado de~empeñarán las siguientes funciones:

"i)

ii)

iii)

iv)

v)

vii)
viii)

ix)

Elaboradción, coordinación, ejecución y evaluación de planes, programas,
políticas y medidas para el desarrollo económico manufacturero.
Elaboración y promoción de proyectos, inclusive los estudios de preinvcr
si6n. , 
Definición y ejecución de las políticas financieras, comprendiendo el cré
dito y las inversiones directas del Estado. - .
Prestar los servicios de asistencia técnica para mejorar la productividad
( ...)
Administrar los estímulos tributarios y de otra índole mediante la admi
nistración de· las leyes de fomento. ( ••• )
Manejar la política de capital e importación de tecnología.
Elaborar y administrar el programa especial de fomento y reconversión de
la artesanía y de la pequeña industria. .
Definir y ejecutar las políticas de apoyo industrial en materia de capa
citación y recursos humanos, normalización técnica de productos y proyec
tos, investigación tecnológica y de asesoría y reglamentación de los con
tratos de tecnología, patentes y marcas extranjeras" (21)

EL PITO, establece además , un ambicioso programa de infraestructura de apoyo a

las metas de desarrollo y modernizaci6n del régimen •

(=) El_subrayado es nuestro.
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Ello se encuentra en la parte 111 de la obra citada.

-tomo se sabe, las obras de infraestructura, más que servir de apoyo a un régimen d~

terminado, son parte de la representación que el Estado capitalista asume como "ca

pital en general JI, es decir en la consecucfén de tateas que no son posibles de rea

lizar para los capitalistas particulares y que son necesarias para reproducir más

eficientemente la realización de la valorización.

Una contabilización desde el punto de vista marxista se hace más adelante aplican

do la clasificación de Théret y Wieviorka. Este tipo de gastos públicos aplicados

al desarrollo de la infraestructura están contabilizados en el rubro "Gastos desti

nados a la Generación de Medios Colectivos de Producción.

Parece claro que sr -por ejemplo- una carretera o un complejo vial, permite un ágil

desplazamiento y transportación de las mercanctas desde la salida del proceso pro

ductivo hasta su ~lización final, el Estado, objetivamente está subsidiando su

valorización y ganancia particular.

Obsérvese que el "costo" dc la carretera o complejo de nuestro ejemplo, constituye

para el capitalista (o un conjunto de ellos) apenas una pequeña parte de su valor

~' que es pagada a través de la tributación. El complemento de su valor, es p~

gado en realidad a partir dc excedentes apropiados por la vra tributaria por parte

del Estado al resto de los agentes sociales.

2.4 Movilización Social

El régimen militar de 1972, estableció pautas de movilización social de apoyo a las

reformas, las cuales evidencian intenciones políticas y los límites de las mismas.
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• , Es importante establecer desde ya, que el régimen del general Rodríguez Lara esta-

blece un antecedente en el país respecto de la movilización social -aún a pesar de

las contradicciones- pues el tipo de apelación de apoyo efectuado por su régimen

es original en la política ecuatoriana.

En efecto, la Junta Militar de 1963, como antecedente de intervención castrense in

mediato, no ul~ló en realidad a los sectores subalternos beneficiarios del proceso

de reforma agraria emprendido.

Por el contrario, el perfil de ese régimen militar era notoriamente anti-comunista

y en general anti-sindical. Las reformas vendrían por un "procedimiento técnico"

respaldadas en el fomento internacional de la Alianza para el Progreso.

El régimen de 1972 en cambio, apela a los sectores subalternos para apoyar los cam

bios y contra las. intenciones de los sectores mayoritarios de la oligarquía para

bloquearlos. La apelación además, no es "al pueblo" en general, sino a los "gru-

pos" no privilegiados, a las mayorías oprimidas" quienes serían a su vez benefi-

ciarios de la oferta de transformación militar, junto con importantes sectores me
q

dios como también de la burguesía industrial y financiera con intereses en el mer-

cado local.

"SITUACION ACTUAL"

"En el análisis histórico de los aspectos relativos a la movilización social,
destaca la existencia de una posición en general pasiva de los grupos no pri
vilegiados frente al proceso de to~a de decisiones que los afectan. Esta si
tuación se ha reflejado en la falta de organización de tales grupos, lo cua¡
a su vez a sido impedida que integran los sectores hegemónicos" ( •.• )
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lit,

"Las propias diferencias sociales y la presencia de un sistema económico exclu
yente, as! como la presencia de un Estado que ha reforzado una función de per=
manente apoyo a los grupos hegemónicos, no han permitido en el pasado,se hayan
encarado en forma sistemática una serie de investigaciones y de políticas des
tinadas a estimular la participación social." ( ••• )
"Frente a una situación de desigualdad históricamente mantenida, el Plan desta
ca la necesidad de iniciar un proceso a través del cual el pueblo ecuatoriano
alcance progresivamente los más altos niveles de compromiso en la solución de
sus propios problemas" ( ••• )
"La política de movilización social constituye un elemento imponente de la es
trategia para superar los problemas más críticos del desarrollo ecuatoriano
que se explican por una estructura social estratificada" (••• )
"Esta forma histórica de comportamiento impidió que en los pasados períodos de
auge las oportunidades no fueran utilizadas adecuadamente para atacar a fondo
los graves problemas estructurales que han caracterizado a la sociedad ecuato
riana" (••• )
"Desde una perspectiva política, la movilización busca:
a)' lograr el fortalecimiento de la revolución nacionalista a fin de consolidar
las transformaciones y de contrarrestar el poder de ciertos grupos de presión.
b) Estimular el afloramiento de la capacidad creativa de la nación en la cons
trucción de una nueva sociedad, y
c) Transformar la mentalidad del servidor público a fin de que éste se identi-

I

fique y se comp~ometa con los afanes gubernamentales de transformación nacio-
nal" (25)

2.5 OTROS ASPECTOS IMPORTANTES DEL PROORAMA DE LOS MILtiARES DE 1972

El extenso programa que conforma el PITD, hace engorroso y extenso el fichaje y se

lección de sus propósitos en todos los campos.

Al remitirnos solamente a citar con sierto detalle al cuestión agraria y la indus-

trial y los objetivos de movilización social, nos queda al margen la política petr~

lera.

En realidad, ese es un aspecto que ha sido tratada con cierto detalle en forma pr~

funda. (24).

De cualquier manera queremos resaltar que es medular en el régimen de 1972, su con

centración de esfuerzos en la captación por parte del Estado ecuatoriano de una si~

nificativa porción del excedente petrolero.

No debe perderse de vista que los regímenes anteriores en particular los del señor
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otto Arosemena y el último de los períodos de Velasco Ibarra (25), constituyeron
~,

regímenes que concedieron importantes regalías a las Empresas y la Inversión Ex-

tranjera.

El Gobierno del General Rodríguez Lara aseguró que la riqueza petrolera fuera

apropiada significativamente para el propio Estado y su utilización también que-

dara en manos del sector Público al hacer cumplir la "disposición general de 1.1

Inc.rut.ac í én lotal de las divisas petroleras, de conformidad con las dispusiciones

obtenidas e~ la Ley de la Materia" (26)

Consideramos de vital importancia que el Estado ecuatoriano, bajo el régimen del

General Rodríguez Lara iniciara la utilización de la renta petrolera con fines de

modernización capitalista, iniciando un proceso en que la temática de la reforma

tiene su matriz de contenidos precisamente, en este régimen político.

La utilización de los ingresos petroleros tiene dos partes:

a) rentas por concepto de las concesiones que las compañías extranjeras debían pa-

gar al Estado.

b) apropiación directa por parte del Estado de los excedentes generados a partir

de las actividades de CEPE.

Desarrollaremos este aspecto en la evaluación del período, pero entiendo que 10

anteriormente expuesto es un principio b~sico de an~lisis, en la medida que tie~

de a evitar el simplismo de considerar que los recursos petroleros fueron los que

en definitiva explican una serie de cambios como variable independiente exclusiva.
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PROPUESTAS Y EL DIAGNOSTICO PREVIO QUE LAS
i

RESPALDA
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tos programáticos y su repercusión

Antes de entrar en el numeral de evaluación de las realizaciones e incump1imien-

posible sobre el escenario político que abor
, -

daremos en las conclusiones del capítulo, entiendo necesario realizar una breve

reseña sobre puntos básicos de las propuestas y el diagn~stico que la res-

palda, desde la perspectiva de análisis de esta tésis.

III.a) COHERENCIA DE POSTUlADOS

Se señaló anteriormente, nuestra hipótesis en el sentido que no existieron contr~

dicciones significativas entre FPA y el PITD, según se pretendía en los textos cu

ya cita tractamos en (6).

De las partes que hemos extractado de uno y otro texto de los militares de 1972,

y luego de una atenta lectura general de ambos, se aprecia que efectivamente es

injustificado el tipo de análisis que criticamos en la página 5.

Si bien es cierto que él texto FPA enuncia preferentemente enunciados generales,

los mismos no entran en contradicción alguna con lo que se programa en el PITD.

Desde 1uego~ de aquellos postulados qenerales y el diagnóstico apretado que los

respaldaba, podrían surguir distintas programaciones a las que finalmente se dieron

en el PITO. Ello, entra en .el terreno ele la especulación política de aque l La co-

yuntur~~ pero la misma no debe confundirse con la realidad y señalar incoherenci<ll:;

donde simplemente no las hay.
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'~l régimen de R.Lara, en efecto, sé define en uno y otro texto como reformista,

no sólo como petición de principios más o menos repetidas, sino porque la refor

ma pretend!a ~iabilizar un desarrollo capitalista acelerado que buscase reformu

lar los contenidos de la dependencia con el exterior y las relaciones de fuerza

interior en contra de los sectores más atrasados social y políticamente.

Por ello, además, se definió y adoptó finalmente un perfíl antiolig~rquico que

derivó en una dura pugna contra los sectores tradicionales en 10 económico y en

lo político.

Ambos textos, por cierto, son coincidentes además en la caracterización de la so

ciedad ecuatoriana como atrasada y de una democrácia liberal aparente cuando es

ta se presenta como "regla del juego" político.

En ambos, como se vió se propone una 'estrategia de modernización capitalista a~

yada y orientada desde el propio Estado como precondición para un sistema políti

co democrático burgués representativo.

III.b) EL REGIMEN NO SE DEFIENE COMO "ARBITRO"

El régimen del Gral. Rodriguez, no se percibe fundamentalmente como "arbitro" de

la pugna social. A través del discurso de FPA y del propio PITD, se asume que

frente a la desigualdad extrema de la sociedad. es preciso tomar partido por un

desarrollo capitalista acelerado y una redistribución del ingreso que mejoro el

nivel de vida de importantes sectores subalternos y los integre a la vida social

del país (integración al mercado interno como condición a una partic1pación

real como ciudadanos)en un sistema democrático liberal representativo, como opos!

ción al aparente diagnósticado)
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~tllo, por cierto, aún en contra de los sectores más tradicionales y oligJrquicos

del agro ecuatoriano.

En mi criterio, esta era la contradicción principal percibida por los militares

reformistas, la que no se encuentra en el régimen de la Junta de 1963-1966,

y es importante en la caracterización del regimen, más alla de compartirla como

diagnóstico propio de la formación social ecuatoriana en ese entonces.

lII.c) LA MOVILIZACION SOCIAL QUE EL REGlMEN CONVOCA

ES CONTRADICTORIA

Por una Vdrte, se apela directamente a la necesidad de organizar el movimiento p~

pular de apoyo, pero el régimen pasa por alto la busqueda de apoyo real en las

organizaciones y movimientos existentes.

En el frente de partidos polítiCOS, tiene un gran debilidad, pero tampoco organi

za un movimiento político de apoyo a los objetivos del "Nacionanlismo nevolucion~

rio"

En el movimiento social, la resistencia a apartarse de una movilización patrocin~

da y controlada de acuerdo a los objetivos del programa gubernamental, es una con

tradicción importante entre necesidades y realidades políticas;

Aquí, parece evidenciarse que el equilibrio interno de las Fuerzas Armadas puedo

haber influenciado en este sentido. La corriente reformista debía dar cuenta que

el Presidente Rodriguez Lara era quien realmente gobernaba, y con el, el programa

asumido como de todas las Fuerzas Armadas.
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••
Un descontrol de la presión "desde abajo" para su modificación, podríu hucer va-

riar el equilibrio político interno de las propia cúpula castrense.

En e~te sentido, a partir de la propia contradicción anotada, el régimen no pudo

estructurar un movimiento efectivo de apoyo social y político, que en definitiva

será una de lLls claves de su prematura caída.

111. d) INTERPRETACION PARTICULAR DE LA DOCTRINA DE LA SEGURIDAD NACIONAL

En ninguno de los dos textos citados, se hace una referencia explícita a la Doc--

trina de la Seguridad Nacional dentro de la línea que sustenta a varios regímenes

militares del sur de~ continente.

Las refet'enciüs a la "seguridad de la Nación" o propiamente "seguridad nacional"

están fuera del contexto autoritario y fascistoide que presentan en aquellos regí-

menes, y por el contrario, parecen se inscriben es una línea redistributivista y

desarroll ista.

El recurso a la coacción, tampoco aparece explicitamente considerado.

Desde luego, la coacción forma parte de las reglas de juego para ejercer el poder

del Estado, y no queremos decir que los militares hayan renunciado a ello.

Sín embargo, no deja de ser peculiar su muy esporádica mención y en una forma indi

recta. Al parecer, percibían así, que su régimen debería estructurarse en torno a

la "acción social" por sobre el recurso a la represión.,

Ecuador, por lo demás, no presentó el precedente de la guerrilla como forma de

organizar la protesta política y tomar el poder.
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Este tema del programa militar, no deja de ser interesante a los efectos de las

h1pótesis teóricas de esta tésis.

En efecto, nosotros aludimos en el marco teórico a una situación de capitalismo

tardío desarticulado para caracterizar a la formaéión social ecuatoriana.

Los militares de 1972, hacen insistencia en la desarticulación del espacio social

y la necesidad de constituír "polos de desarrollo~

La referencia al "enclave agroexportador de la costa" es también relevante como

forma de percibir la falta de efectos dinámicos sobre el resto de la economia que

presentó el sector agroexportador costeño.

No pttrticipamos del criterio que fuese un "enclave •• " pues no encaja en las carac

terísticas típicas de ese concepto, pero eS cierto igualmente, que la falta de

efectos dinámicos al estilo de las economía integradas de los países de capitali~

mo t~mprano (Uruguay, Chile, Argentina), se aprecia notablemente.

En dichos países, la organización de un espacio nacional en lo económico y social

fuá una variable de dinamizó los desarrollos capitalistas.

El diagnóstico de los militares de 1972, percibe la necesidad de corregir esa

deformación "regionalista" •
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III.f) Finalmente, y en relación con el sistema político, el régimen de los mili-
., . . i i ftares de 1972 hace una referenc1a d1recta a su deb 1 dad y alta de representati-

vidad, aunque no se produce una propuesta de alternativa.

Ello es explicable desde el momento que el régimen pretendió un discurso en que

la reforma política podría ser entendida como el resultado indirecto de la moder

nización social y política que planteaba en el PITO.

El frente político, ademas, fuá una de las preocupaciones marginales del regimen

y no existió una conciencia clara de organizar el apoyo político explícito a los

postulados del "Nacionalismo Revoluconario".

J]J EVALUACION DE LA POLITICA EFECTIVA DE REFORMAS DEL REGIMEN DE 1972-1976

En este numeral analizaremos los aspectos mas relevantes en la implementación

directa o indirecta de las reformas anunciadas en los programas estractados

anteriormente

Posteriormente, se realizara una evaluación de conjunto y se sacaran las conclu-

siones del capítulo. '

IV.l LA CUESTION AGRARIA

La cuestión agraria fue la problematica interna mas conflictiva del regimen de

los militares de 1972.

En torno a las reformas propuestas en este sector, se concentró un complejo cam-
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po de fuerzas sociales a favor y en contra de la Reforma Agraria •
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Si atendemos a la Evaluación del Plan Integral de Transformación y Desarrollo re~

lizada por la JUNAPLA en 1977, encontramos el siguiente comentario:

"Mas de la mitad de la acción de Reforma Agraria a nivel nacional durante el pe
ríodo 1973-1975 correspondió a liquidación de formas precarias de tenencia y uso
de la tierra, principalmente en la áreas arroceras comprendidas dentro de la Cuen
ca del Rio Guayas, medümte la aplicación del Decreto Especial No.l001" 
"No obstante ( ••• ) no consigue una verdadera transformación de las estructuras de
tenencia de la tierra, ya que al tratar de abolir las relaciones sociales de pro
ducción subsistentes -a través de muchos años, éstas se han negociado entre campe
sinos y propietarios, sierviendo el IERAC unicamente de intermediario, cumpliendo
en forma muy limitada una de las principales acciones de la Reforma Agraria, como
es la afectación del latifundio"

se señala asimismo que de los recursos del IERAC entre 1973 y 1975 se utilizó

"solamente el 25% de los presupuestado y que revela el desaprovechamiento de los
recursos financieros que el Gobierno puso a disposición del proceso de Reforma
Agrária" (28)

Observando los cuadro 1 y 2 del anexo estadístico del capítulo, se tiene una ev~

luación del incumplimiento de las metas asignadas en porcentajes significativos.

El IERAC en efecto, fue el organismo gubernamental sobre el cual se concentraron

las presiones, las que también se ejercieron sobre el Ministerio respectivo.

Si consideramos las metas muy reducidas alcanzadas en relación con lo planeado,

y que el Gobierno de la época aparecía políticamente determinado a acelerar y

profundizar el proceso de Reforma Agraria contando con los medios financieros

suficientes para la implementaci6n del Plan, tendremos un indicador de la fuerza

y capacidad de regateo del sector tradicional amagado por la Reforma, a la vez

que la desarticulación del movimiento campesino como una expresión de poder real

y efectivo a nivel nacional.

La cuestión agraria como tal, forma parte principalísima de la situación relativa
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. mente atrasada en 10 económico y·en 10 político de la formación social ecuatoria
41.

na. "Atraso", que no debe entenderse como un juicio de valor subjetivo, sino en el

sentido de ausencia de las taréas historicamente verificables en los casos de ca-

pita1ismo temprano, de una burguesía que logra someter en 10 ideológico y en 10

político a los terratenientes, afectando sus bases de poder económico y social de

un modo definido, con la profundidad suficiente al menos, para impedir una inf1u-

'encia política capaz de volver hacia el pasado, socialmente hablando.

La sigiente cita, condensa y resume el aspecto histórico de la cuestión:

" ••• la revolución liberal no alcanzó a remover las bases económicas del poder te
rrateniente al dejar intocadas las estructuras agr~rias serranas. Con ello, dejó
también sin remover como eje fundamental de su acumulación la renta en trabajo,
que continuó vigente aún hasta mediados de este siglo. También fue limitada la
revolución liberal a nivel político; en efecto, pese a los importantes cambios
que introdujo en cuanto a la modernización del Estado, el liberalismo no univer
sal izó el sufragio o sea no contituyó u~ universo de ciudadanos libres, base -=
esencial del juego representücional del Estado burgués, lo cual de hecho excluía
a la mayor parte de la población trabajadora del juego político" (29)

Este aspecto tiene indudable importancia para el sistema político, cuestión que

abordaremos en su oportunidad. En cuanto a la cuestión agraria, aquella debilidad

de la burguesxa y su revolución liberal de 1825, marcará significativamente los

intentos posteriores de modernización del agro ecuatoriano.

se ha mencionado el intento de Galo Plaza LaSso, apoyado incluso en la iniciati-

va de una fracción modernizante del agro y en de la Junta Militar de 1963.

se ha señalado ya (ver página 8 del capítulo) un resumido análisis de la compos!

ción de la Junta del 63-66 y las limitaciones propias de esa composición y a1ia~

zas, sin embargo, inicia un proceso de transformaciones, que al hacer una evalua

ción de la evolución de la cuestión agraria deben sumarse a las de los militares

de 1972.



4

EL REGlMEN DEL GRAL. ROORlGUEZ LARA••• 29 .

"En efecto, entre 1963 y 1.972, se ha procesado un traspaso moderado pero persiste.!!.,
te de la propiedad agraria, que continuó durante el régimen del Gral.Rodriguez

aunque a un ritmo mucho más lento del que se programó.

El cuadro 3 del anexo, muestra que el proceso que afirmamos efectivamente se veri

ficó y, de acuerdo con la siguiente interpretación de Cosse ~ •• parece evidente,

con las cifras disponibles, que se verificaron cambios que alteraron significat!

vamente la estructura"( •.• ) (30).

Se destaca en este sentido, la perdida de posiciones de los predios mayores.

El proceso mencionado, que involucra la afectación de la reforma agraria y la di-

visión privada de haciendas, logró cambiar en parte, y con lentitud por cierto,

el problema de tenencia de la tierra en poder de los terratenientes, e involucró

una transferencia de tierras públicas y fiscales, que inician un proceso que re-

presenta un serio amague a "los sectores atrasados en los fundamentos mismos de

su capacidad de extraer excedentes: el control sobre la tierra y la renta en tra

bajo" (31)

Es decir, Rodríguez Lara, no inicia el proceso de cambio mediante la Reforma Agr!

ria, más bien, pretende radicalizarlo y acelerar los tiempos sociales para acabar

de realizar la Reforma.

No 10 logra evidentemente.

Aquí, resulto decisiva la presión de los terratenientes tradicionales, op'uestos

a la modernización y a la eliminación definitiva de las formas precarias de re-

lación social.

El régimen de R. Lara en la expresión de su Ministerio de Agricultura, recibe
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una sostenida presión contra la ·intención de acelerar las reformas en el agro,
., ~ .

en la cual segun se desprende el cuadro 4, los terratenientes serranos son los

que hacen la mayores críticas en el período c~iderado más importante en dicho

proceso, es decir, entre noviembre de 1973 y febrero de 1974.

La pugna es muy intensa, y el régimen en definitiva no logra concitar y movilizar

un grado suficiente de fuerza para inclinar la balanza a su favor.

Ahora bien, el hecho de que la aceleración proyectada de ~os cambios haya fraca-

sado no quiere decir que el cambio en general dentro de esta cuestión también

haya fracasado.

De la lectura de los programas FPA y PITD, se desprende que el frente de las afec

taciones agrarias era muy importante, pero que no era el único instrumento de

fomentar la modernización social.

Lo que sucede, es que la cuestión agraria por la pugna que involucró y las repeE

cusiones que tuvo en la opinión pública, suele ser considerada como un frente en

que los militares de 1972 fracasaron.

Mirando el proceso desde la implementación o no de una radicalización y profun~

dización de las transferencias de tierras de los·terratenientes tradicionales al

campesinado en este período, el proceso efectivamente puede entenderse como un

fracaso.

Sin embargo, hay otros aSpectos que no suelen ser considerados y que son tan im

portantes como el propio proceso de afectaciones en mi criterio.
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Cosse, como conclusión de un análisis empírico señala que "la acción estatal

homogeneizó supraregionalmente la estructura agraria, como consecuencia de lo
cual, predominan entre 1976 y 1979, reivindicaciones específicas a una lÓgica
de funcionamiento estrictamente capitalista: precios, impuestos y créditos"(*)

Es decir, como fruto de la acción del Estado que tiene sus puntos más altos en

los perrodos militares de 1963-1966 y en el de 1972-1976 se aprecia la ocupa--

ción de un importante espacio político y económico por parte del Estado que lo

gra, según el citado autor, cambios cualitativos importantes:

"La acción del Estado bajo conducción militar desencadena un proceso agrario
que tiende a homogeneizar a nivel nacional el caracter capitalista del agro
ecuatoriano. Esta política se viabiliza por el caracter fragmentado de ambas
regiones (=), estructuradtl en base a demandas distintas, que dicen relación
con las diferencias en las relaciones de los sectores propietarios burgueses
con la fuerza de trabajo y con los sectores propietarios medios, de considera
ble extensión en el litoral. Dicho de otro modo: si en todo este péríodo no
huy una presencia campesina nacional que presione fuertemente por una mayor
prufundidad de los, cambios ugrarios y una mejor defensa de los intereses de
los ex-huasipungeros, tampoco hay una clase capitalista-agraria de caracter
nacional, unificada en torno a ciertas demandas. En esta situación, la polí
tica aqraria golpeó fundamentalmente a los sectores capitalistas agrarios
más débiles, o sea menos mudernos" (32)

y prosigue con este análisis:

~ .. lo interesante es señalar que la acción del Estado, aún en contra de la mo
vilización de las más poderosas fracciones propietarias aliadas a los partidos
políticos tradiconales (que no por ello dejaron de mediatizar la acción estatal)

••• loqra quebrar esa profunda dicotomía regional creando las condiciones econó
micas y sociales para la consolidaci6n capitalista del agro ecuatoriano.
Estado conducido, como es sa~ido, por los militares"

Asimismo, y haciendo la precisioñ de que diversas fuerzas políticas y sociales
que

(*) Ver gráfica 1 del anexo estadístico.
(=) Se refiere a la Sierra-Costa El subrayado es nuestro.
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presionaron sobre-este proceso, el autor señala que en las cuestión agraria,
"las fuerzas armadas cumplen las tareas que han quedado pendientes a partir

~, de una hegemonía burguesa inexistents't33t

En lo que respecta a esta tésis, no nos introduciremos en la cuestión de hege-

monía. Es una cuestión teórica compleja, que planteada en términos de investi-

gación concreta,.dcmunduríLluna ampliación de la temática de esta tésls hacia

apectos que no estamos en condiciones de asumir en el breve tiempo asignado

para concluir este trabajo.

Asumi~s la hipótesis de Quintero, respecto de la "Revolución Burguesa par--

cial de_1825" ya citada. En ese sentido, parece claro que si la revolución qe

1825 fue parcial, el papel dirigente de la burguesía se vió reducido, tr~nsado

con los sectores tradicionales, y en definitiva, quedaron pe~di~'ntrs tareas

hlstóricamenhe verificables en los casos de capitalismo temprano.

A los efectos anteriores, preferimos hablar de ausencia de un papel dirigente

de la burguesía como tal, que se expresa en varias variables que pudiéran anal!-

zarsc , pero que reduciremos a los efectos de esta tésis, a la inexistencia de

Un regimen politico verdaderamente representativo de la pugna interburguesa y

a la vez instrumento de dominación sobre los damas actores de la formación so--

cial.

En la cuestión agraria, la acción del Estado se orientó durante los régimenes

militares con&ierados, a fortalecer y ampliar la cobertura de las relaciones

capitalistas por sobre el poder real de las organizaciones corportativas de los

sectores tradicionales.
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La Reforma Agraria, mirada desde esta perspectiva, JlO era solamente un proceso.,
de transferencias de tenencia de tierra, -que por cierto era muy importante-

sino un conjunto de políticas encaminadas a la reforma, basadas en la interven

ción estatal en distintos planos ~nterconectados.

Así, observando el cuadro 5 .podemos convenir los siguiente: "es evidente una
creciente tendencia entre 1972 y 1979 al incremento de las inversiones nacio
nales, o sea la disminución de las inversiones de destino regional. El Estado
impulsa pu~s su inversión en aquellos rubros que afectan al país en su conju~

too
El Estado parece asumir las consecuencias de la política de uniformización na
cional que ha impulsado en este período. En este sentido podría mencionarse
un considerable grado de coherencia entre las políticas agrarias que se han es
tado impulsando en el período con la política de inversión mediante el gasto 
público (c:)

Seguramente ello muestra una cuota de racionalidad implícita "en las decisio
nes del Estado qu~ no deja de ser interesante" (34)

Por cierto, este aspecto particular de las políticas públicas es interesante,

Lo es más aún la constatación de que una racionalidad de modernización desde

el Estado puede constatarse para el conjunto de la sociedad en el régimen del

Gral. Rodriguez Lara, particularidad que le confiere una caracterización de

antioligarquico y modernizante.

(=) El subrayado es nuestro.
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La información emp!ricil que se presenta en el anexo estadístico, nos per-

mite avanzar en el análisis del período en dos campos que a nuestro entender son

importantes;

a) por un lado, nos permitirá evaluar la expansión real del Estado en diver-

sas área de interes para el proceso de modernización antiolig~rquico.

b) por otro, como resultado de la propia expansioñ: del Estado, nos permitirá

analizar el cambio en el eje de acumulación que se produce como resultado

de las políticas públicas del período 72-76.

Antes de entrar directamente en materia, debe advertirse, que si bien en el perí~

do 76-78 se mantienen algunas líneas centrales de las políticas pUblicas bajo el

Triunvirato, ello obedeció a una situación interna de las Fuerzas Armadas de

compromiso con los programas anteriores, en líneas generales.

De cualquier modo, considero que la responsa .bilidad política de . iniciar su im

plementación correspondió a los militares reformistas predominantes en 1972.

Aunque el Triunvirato expresa otra correlación de fuerzas, las tareas que las

propias FF.AA. se fijan para la etapa, hacen imposible una variación total del

programa anterior.

Los datos que a continuación se analizan, conforman un conjunto de evidencias

representativas de los efectos de las políticas pUblicas del período del Gral.
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El cuadro 7, nos permite mostrar el importante incremento de la inversión pública

en el período 1972-1Y76. Resalt~ el porcentaje histórico de 5,1% entre 1964-1972 con

el 27,7% entre lq72-1976.

La inversión privada, por el contr~rio, desciende notablemente a más de la mitad de

su tasa histórica.

Por otro lado, entre 1973 y 1976 se cumplieron prácticamente todas las metas de'in--

versión pública por destino o "distribución funcional" tal cual se aprecia en el cua

dro 8.

Hubo destinos económicos de la inversión pública que superaron la meta asignada, co-

mo "ADMINISTRACION"¡ "EDUCACION"¡"INDUSTRIA E HIDROCARBUROS"¡ "AGUA POTABLE Y ALCAN

TARILLADO" Y "ENERGIA ELECTRICA".

Los incumplimientos más significativos respecto de las metas, fueron "SALUD" y "RE

FORMA AGRARIA".

Asimismo, destaca el hecho de que mientras el Estado interviene crecientemente en la

inversión, la inversión extranjera cambia notablemente de perfrl, tal cual se mues-

tra en el cuadro 9.

En efecto, mientras que la inversión extranjera global desciende levemente entre el

período 68-71 Y 72-75 en un 3,3%, el cambio más notable se aprecia en el desplaza--

miento de la inversión del área petrolera hacia el área industrial, siendo los por-

centajes altamente significativos al respecto. Si bien las nuevas condiciones im--

puestas por el Es t udo zeducfun el área uc inversión privada en el negociu petrolero,

ello, de suyo no alentaba la r~dicación de capitales foraneros en el área industrial.

Nos parece importante este aspecto, porque también esta variable ti~nde al fortale--

cimiento de las relacIones capitalistas.
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El tiUadro lOa, por otra parte, muestra el PIB por clase de actividad económica, con~

tatandose un crecimiento generalizado en todos los rubros o clases de actividad, in-

clusive en el sector agropecuario y menos en el sector "Gobierno".

La lectura complementaria de esta información, la encontramos en el cuadro lObo

Allí se aprecia, que aún creciendo en términos absolutos el sector agropecuario baja

en su participación porcentual en la composicion del PIB.

Irrumpe el petroleo, que oscila en torno a una media de 12,8\ en su participacipon y

se mantiene un porcentaje relativamente estable de participación de la industria ma-

nufacturera. En un contexto de incremento del PBI, la manufactura al permamecer esta

ble porcentualmente, en realidad crece en términos absolutos.

Una interpretación global, se efectuará al final del capitulo, considerando la inve~

sión junto con el gasto corriente del Estado mostrando una determinada intencionali--

dad y racionalidad en sus efectos, que explican en parte lo que aparece en los cuadros

lOa y lObo

En el período 72-76, producto de 'la notable expansión del Estado y del crecimiento

económico, el empleo crecio notablemente en el corto lapso de cuatro años

En el cuadro 12, apreciamos que de un incremento absoluto de 272.763 personas ocupadas

en 1976, el mayor porcentaje del mismo está en la actividad de "Servicios", seguida

de la actividad de "Construcción". La primera registra un 38.0\ y la segunda un 36.4\.

Es previsible, que en sector de servicios. su alto porcentaje tenga que ver con el em-

pleo brindado por el propio Sector PUblico.

Destaca asimismo, en la columna de "Participación en el incremento'8el empleo la in--

fluencia de este sector de servicios ya que es practicamente la mitad del incremento

porcentual expe~iment~do y aporta 123.607 empleos formales absolutos.
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las metas. Como se vé, el sector servicios sobrepasa en todos los años las me-

tas asignadas al jgual que la."Industria Manufacturera, minerales y petrolero"

Los más bajos ílldi<.;es se presenLan en 1<.1 actividad agropecuaria

De cualquier mallera, el incremento del empleo absoluto y relativo es un aspecto muy

importante como logros del régimen de los militares de 1972, a pesar, claro está

que el nivel de subempleo y desempleo siguieron siendo importantes.

El cuadro 14, presenta por otro lado una aproximación para el área urbana de la ~

blación ocupada según sus ingresos, en tramos de los mismos.

Para la variable distribución del ingreso, hay una insuficiencia de datos globales

en ~n njvel nacional y que las cuentas nacionales no permiten mayor desagregación

de los datos.

Procedímos a complentar la información suministrada con el cuadro 21, que es una ela

boración propia a partir de una aproximación realizada por el PREALC.

El organismo de OIT, partió de unñ agregación de información y de una ecuación para

estimar los ingresos disponibles para ·los hogares ecuatorianos para medir la propB~

sión al consumo.

Este dato y la curva de Lorenz presentada en la pagina 11 del anexo coninciden en

general con los datos del cuadro 11. En la medida que trabajan con fuentes difere~

tes y con metodologías distintas, puede sostenerse que la información que se aporta

~ en esta tésis sobre distribución del ingreso es relativamente consistente.

En el cuadro 14 anteriormente aludido, se aprecia que entre los años considerados

hay una m~jora relativamente importante en la distribución del ingreso entre los
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""..'Upados, a pasar :de qué las c:Hr~'s:absoIut.as abarcadas 'por los, .ranqos de cada

.-

trato. son un tanto paz'a un análisis preciso de la ~Ustr'ibuciónoen 'él caso ecuatoria

no.

, ,

En éfecto, suponquse el caso del. est.roto 3.

Entre un poder .¡Je compra de 40.000 y otro de 90.000 que i"ep'resenta'h el lí.:mit.e,"infe-

r í.or y superior del estrato, IlLIY una d í fo.ronc La significa.tiva del,poder.d~'compra

entre uno y ot.ro,•. El sucre como se sabe." experimentó 'en esos años runa gran estabi.,..

l,idad y poder de compra. Atendiendo a los datos de ese estrato, cabe pregunatarse

¿doodese incrementó más la pa~ticlp~ción de los ocupados sobre el, ingreso, pOr e~

cima, o por debajo de la media del estrato?Con la agregación de esi~s datos, la'

pregunta no se puede efectivamentecontestéir.

De cualquier modo, ~om~ndo ,en cuunta la curva de LoI'enz yel cuadro ,2lpodeinos sos-

tener, con una .razonabl.e base empírica que la distribuéi6n' del ingreso se ha demo-o-

c::ra~ado dentru de ciertos límites, dentro del período que abarcan las 'estadísticas

presentac;lasy, obviamente- par~ 10s,ocupadosefect4v.:ainente.

El 'cuadro '21, muestra' precisamente, que en el pex:íodo del Gral. ~odriguez Laza.

las r'emuner'ac í ones personales (es decir,' Íos salarios) mantuvieron una tendencia

estable con un leve incremento al'final de 1975, en un contexto de crecimierito'del
:. 1

ingreso total .d.í sponbl.e .pa'ra los hogares ecuacorí.anos , según PREALC." Observese,

que los "Ingresos .deI capital" ex¡x;::r;iment-an una constante capac'Idad de capt.ar el in. . .
greso disponble a partír de 19761, con un leve descenso en' 1977" .para di sparar.se des

de 1978 en ade.lanbe , err contra de los aaaLarLados y lps. ,trabajadores indendientes

(comercí.o informa~lr.

Las informaciones apórtada!'i por .:!s..~'~'9uadro", no, dejan de.i ser muysignificati,vaspara
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.~,l evaluaci6n de las políticas públicas de los militares de 1972, en particular

al manejo de los intrumentos de corto plazo, aplicados a una mejor distribuci6n

del ingreso disponible. Debe resaltarse, que las remuneraciones, incluyen los mo~

tos devengados por concepto de seguridad social o leyes que regulan los salarios

(13°,14° y 15° sueldo, por ej.), .

Los porcentajes, como no podía ser de otro modo para sacar conclusiones válidas,

fueron extraídos sobre valores constantes, deflactados por los índices de precios

al consumidor.

En función de 10 anterior, puede sostenerse igualmente, que se han diversificado

y ampliado los perceptores de ingresos a partir de la ocupaci6n.

En efecto, por un lado el Estado que como se vió tiene influencia en el sector de

servicios, -el cual se ha incrementado notablemente- constribuye con la principal

parte a esta diversificaci6n de los perceptores de ingreso a partir del empleo.

Por otro lado, las actividades productivas y de servicios privados, han crecido al

amparo del PIB, con el consecuente efecto de diversificaci6n de cuadrQB~edios vin

culados al proceso de cremiento y de fuerza de trabajo no calificada que es ab60r~

vida igualmente por la mencionada dinámica de crecimiento.

El aporte del sector público y del sector privado, aún sin disponer de una cuanti

ficación precisa sobre la participación de cada uno, contribuyen al proceso de di

versificación social y al fortalecimiento de las relaciones capitalistas de produ~

ción.

Finalmente, para complementar este análisis sobre la distribución del ingreso, cabe
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L0'~r en cuenta que la inflación ecuatoriana del período presentó una de las tasas

más bajas de latinoamerica, según consta en el cuadro ISa.

La inflación, en nuestro criterio, expres~ básic~mente un proceso de pugna entre

grupos sociales, y se desata a partir de los sectores propietarios fundamentalmente.

Debido a la gran capací.dad fin.:mciera del Est~do, y de los diversos subsidios a las

empresas priv~dus la inflación ha sido relativamente moderada.

A su vez, según lo prueba el cuadro 15b, los salarios reales han crecido en el

transcurso de la década 71-81 en el sector no-agricola, eXPerimentando el agricola

un aumento a partir de 1974. En este último, sin embargo las afirmaciones deben re-

lativizarse dado el inclumplimiento patronal y la débil organización sindical en

el agro.

En suma, aún con las prevenciones señaladas a este respecto, puede sostenerse que,

debido a la ~cción del Estado, ya sea directamente mediante subs!dios de precios

pUblicas y también privados, de su participación en el incremento del empleo, me--

diante decretos de regulación de salarios nominales por encima del crecimiento de

los precios, o indirectos a través de las condiciones para dimanizar la actividad

de las empresas privadas -y consecuentemente de la acumulación de los capitalistas

privados- , un importante cambio se operó en la sociedad ecuatoriana bajo el régi-

men de los militares de 1972

~ --~\

s e aspecto, se verá más claramente al utilizar la clasificación de Théret y Wie-

viorka y resumir allí, nuestro análisis. ti.» _.'.__~_.-//
----------------~~.~.- ..

Antes de pasar a ello, queremos destacar un aspecto importante del régimen de los
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Il. l~i't~resde" 1~7~, 'que uauadmenuerccnduce ja confusiones de (irft~rpretac:ión.

sucede que -ti'Emde a exagerarse eh 'la opinión vulgar la importancia del 'pettoleoco
'1"

mo vari~l~'~ndepenclente en la e~plicaclón de los ~~ios. "

Como se aprecia en la gráfica 2, lbs ingresos petroleros en r~iacióÍ'1" con los ingre-

sos totales' es un porcentaje modezadc en el gobierno de 1972-1976, cr~ce ·levemen-

te entre 1976-1979 y en 1980-1981 la part;icipación pe~roler~ pasa af;er lDwor"~ante

en términos cuantita'tivos.,'

Si se óbseva atentamente la gráfica, sé verá en las cantidades crecientes de los

ingresos ,fiscales corrientes el' mayor respaldo al presupuesto del, Estado,

:~ tai manexa , que los, .ingresos Petroleros Parecen dinamlzar la estructura' pzoduc-:

tiva ~e modo que refuerzan los i,ngresos, tradionales en su dinámica creciente.. en

tanto que los ingrc~ospor' la vía de la' exportación petrolera 'se mantienen en hive-

les moderados respecto' del totaL

Los i,ngresos petroleros" parecen operar como un multiplicador· dél crecimiento econó

mico, ,más no financian directamente

del Estado

'1 • .

por sí mismos el incremento de los presupuestos

Es pues" claramente un error creer que ~l discurso refOrmista se explica por los

mayóresingresos petroleros • De hecho se aprecia que otros regímenes cohtaron con

mayores ingresos poi: eSé} vía que el régimen de 1972.
j

Observeseque aún trabajando .con ,sucres corrientes., las diferencias son tan apre--

ciables que 'exímen de mayores coment.ar.ros,
',l'

La gráfica ~, ilustra sobre "la ,s'i:tuaci6n financierá de los presupuestos del Estado.
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I::,~;,.üli'a, ;se' observa la progresiva ~educción de los déficits a partir de 1972',

existien~oa~sericiade e Lkos en ,1974 y :1975:~

El deficit f í.scn l , crece posteriormente, aún en presencia de mayores:ingresos,.•

L~ grafica 4, pre'sent.a esta información" complementada con el manejo de esos d'éf!i-'

cits~ se constata que en 1974, 1975 Y 1976 hay superavits fiscales o financiamien-

to interno de los defic;::its del presupuesto originalmente aprobado.

Es decir., que ante el "déficit -por ejemplo' el que se presentó .en 1976- se lo cubre

sin recurrir al endeudam~ento externo.

\
A partir de e se r.año , es que el éndeudamí'enco externo comienza a .aparecer para ,cu¡--

brit los défici ts del Es.tado que crecen sostenidamente y, lo que, es cualitativame!!.

te d í fe rerit.e, comienzan' a existir importantes vo Lume nes: de los p r.e s u-c-

·puestos -qu.e no en~cuentran fí n an c Lam.Le n t.o , desde el, ·añ:o'l.979.,

A pesar .de que estarnos hablando de dos s ít.uac í.ones distintas., en cuanto a la dinami-

ca ec¿m5mica de la formación' socia 1 err 19'72 Y. en el año 1'1.979 'por eje,mplo,' no' debe

miri1mizarse el hecho de que el régimer:i. del Gral. Rod~íguez cumpliosu obje,Üvo, pro-
I "

gramatico de no recurrir al endeudamiento externo para' financiar el presupuesto del

Est,ado.

Como se vió, esta particularidad no parece expl.ícarse por el hecho ~e disponer de'

más ingresos, pues'c~mo se demostr6 ello no es' cierto en el contéxto de la circula

ción de los excedentespetroleios desd~. :1972 haat.a 19~r.,

Ademas, disponiendo de un cierto' c'apital de reserva .moneearí.a ,y una 'situación econó

mica en aSCEnso. y crecimiento soscerrí.do¿ podrían obtenerse pretiamos- eh el exterior

,"
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pu~~ financiar presupuesto del Estado más ambiciosos, y fomentar un crecimiento más

acelerado, lo cual, como es obvio, revertiría en una mayor consolidación del regimen.

Al parecer, la intención política de los militares de 1972 de redefinir el patrón

de dependencia con el exterior por un lado, y las necesidades de política interna

de no "recalentar demasiado la economía" son variables que explican mejor esta impoE

tante peculiaridad.

No parece pues correcto, responsabilizar el régimen reformista de 1972 pr el proble

ma del endeudamiento externo, como suele hacerce en comentarios políticos o articulos

de prensa', atacando el "endeudamiento de las dictaduras"

Por el contrario, habría que especificar de que dictadura se habla al referirse a

este aspecto, pues en virtud de la evidencia presentada, la administración de Rodrí

guez, .fué racional y sujeta a los postulados políticos de fondo del .t'égimen "Nacio

nalista Revolucionario", no involucrandose en una practica que estimaban perjudicial

a los intereses del Estado.

Complementariamente con esta interpretación ,conviene tener en cuenta que la política

financiera interior y exterior, se encontraba orientada el estfmulo de una fracción

burguesa industria~ que asumiera intereses con el mercado interior mediante un pro

ceso de "sustitución selectiva de importaciones" que se anunciaba explícitamente en

el "Plan IntegraL •• ",

Para complet~r una visión global, consideraremos a continuación los cuadros 16 y 17,

en los cuales se presenta la información sobre las importaciones según el uso o des
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ll4V econ6mico, en la composición de los distintos rubros sobre las importaciones to

tales, y por otro lado, calculamos en el cuadro 17 los índices de las evoluciones de

cada rubro con el fin de efectuar un análisis horizontal de lo acontecido con las

importaciones.

Del análisis de dicha información elaborada especificamente a estos efectos, surge

con claridad que. la ~U6.ti:tu.ci6n de. impolLtacione.4 no ~6 de. ~eIL un -intento de. .f.o~

miUtalte.4 Jte.~OIllll.Úta.6 ~-in que. una con-tJr.apaJle. de. .la. bWtgue.4.la e.4iuvie.4e. c:U6PUe.4ta a

~um.iJl ta e.4t1ta:te.g-i.a de. CJle.ci.nú.e.nhJ e.n e.4 e. ~ e.ntido •

Por un lado, la estructura porcentual de la importaciones según sus destinos, no su

fre alteraciones importantes, ya que su estabilidad porcentual, en un contexto de

aumento creciente de las inlportaciones totales. muestra que todos los rubros también

crecieron en términos absolutos.

Ello se ,aprecia más claramente en el cuadro 17, donde puede leerse que todos los in

dices crecen respecto de su base 1971 de una manera significativa

Parece asimismo importante, destacar el sostenido crecimiento de los "Bienes de Ca

pital" conjuntamente con el rubro de "Materias Primas", tanto en el sector agropecui!.

rio como en el industrial. Ello refleja el crecimiento global de la economía en su

conjunto y la dependencia creciente de los insumos importados para sustentar el mis

mo.

Los "Bienes de Consumo" crecen también significativamente desde su base en el año

1971, siendo más moderado ese crecimiento entre 1972-1976, pero disparándose sobre

el final del período y cuadJlupUc'tndo .6u6 vueúmne..6 Jle..6pe.do de. .su bat,e..



, )

; \ "

.!' .

EL REGlMEN PEL'GRAL.RbD~IGuEZ LARA. ~.

'1'

45

[I~'suma, la sustí tuctén de importaciones, que suele medirse por el 'cambio de 'cómpo

': sici6n ,de la propia éstructura de -Ias mismas, más que por un descenso' del volumen

dee l les (a excepc í.én , blaró est.a, de los bienes o rubros a sustituír} para iniciar

.y poder reproducir un proceso sustituti'vo consistente, muestra que en el Ecuador

no pudo siquiera tntc iarse con coherencia un proceso tendiente a seguir'la estrate

'gia de tndustr-te l tzectén por sustitución de importaciones

En efecto, en' particular el rubro '"Bienes de Consumo" no mues,tra un cambio consisten

te de su patticipaciqn en la, e!it~ctura'pOrcent!Jalde las iJnportaCiones'totales •

..

Esta caraocerfatíc» no .de j a de ser muy importante, pues en lo social" .Ios procesos

conocidos de sust.í t.uc í.dn de importaciones .verLfLcados en otros paíse's latinoamerica

nos, producen una ar.tlc~lación,entreel actor estatal y una fracció,:\'asociada de la

burguesía que tiene a partir de ello, interéses objetivos en ~l mercado interno.

En el caso de Uruguay por ejemi)lo, la a Lí.anza entre una fracción de la burquesfa

inclustriai local y el Estado, a 'través de ,una síntesis en el, regimen político cono-

. '

ciclo como el "BatLl.Lsmo?' , tuvieron íntereses bien diferenciados respecto de las fra~

ciones .aqrarLas tradicionales, a las cuaIes apropiaron una parte de los excedent.es
\ .

generadóspor Las exportac í.ones de produc~os básicos del agro, para fina'nciar el, pr.Q.
t.

ceso de sustitución de importaciones y ampliar la capacidad de demanda del merca-

do interno v1a una i'ntensa subvenci6n ertatal al valór de ·la fuerz~ de trabajo (se-·

guridad social muy desarrollada, complementos salariales mediante. leyes especiales

etc) cuyo impacto ",ás notabl e en lo pol Iti co y 10 social deriv6 en unaconso1ida-

ción de la democrác.ia li.be~a1y la decidida pérdida de influencia' de los sectores

tradiciona-1es en esas reglas de jueg,o;lid.erada por la fracción burquésa referida' y

apoyada también en la fortaleza de, fas organizaciones corporatívas sube lternas ,




